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DICTAMEN DUOC NO 18t2025

FICATIVO DE PRECIOS REFERENCIALES

Asunción. 09 de setiembre d,e 2025.-

Referen LICITACIÓN P A NACIONAL
VEHICULOS TIPO SUV P

5-,. UISICIÓN DE
ARA EL MINISTERIO DEL INTERIOR" ID: 474913

.-)

Por Memorándum DGAF/DA N" 133/2025 de lecha 0l de setiembre de 2025, [a Dirección de
Administración dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas del Ministerio
del Interior solicita el inicio de llamado para la "Adquisición de vehículos tipo suv para el
Ministerio del Interiort'.

Que, en tal sentido, el área requirente adjunta a su pedido, los siguientes documentales:

I ) Memoftíndum DGAF/DA N" I 33/2025 - Solicirud de inicio de llamado para la
"Adquisición de Vehículos tipo SUV para el Ministerio del Interior".

2) Dictamen Técnico de Justificación
3) Especiñcaciones Técnicas y
4) Documentaciones respaldatorias de los medios de obtención de los precios referenciales

(solicitud de presupuestos a empresas del ramo)

Análisis - Justificación - Precios Referenciales

Para proceder al análisis, la justificación y la determinación de los precios referencias, cabe tener
presente la Resolución DNCP N' 454n024 "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN pN ¡l- MARCO DE LA LEy N" 7021/22" que
establece en su ANEXO ..GUiA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECI0S DE REFERENCIA
PARA LOS ORGANISMOS DEL LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO,
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LAS QUE EL
ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN LAS
CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY 7O2II22 DE SUMNISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS" disponiendo en su apartado : Aspectos a lener en cuenta para
la Elsboración de los Precios Referenciales:

Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que
permifa disponer de evidencia documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de

. presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de adjudicación, contratos, revistas,

de\

publicaciones, páginas de internet o/iciales que contengan precios, u otros medios
comprobatorios idóneos.

Los precios seleccionados deben responder a bienes, servicios u obra públicas con
características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen.
En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieren servicios
conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma
separado, respecto de su principal.

Al efecto, con los insumos documentales agregados en autos, la Dirección de ta Unidad Operativa
de Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, realizz la
estimación de precio referencial de conformidad procedimiento citado y teniendo en cuenta

enl siguientes términos:
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Descripción de la metodología de obtención de precios referenciales

En cumplimiento a los lineamientos a Ia normativa citada precedentemente para la obtención de
precios referenciales, [a Convocante ha utilizado el siguiente método para [a obtención de los precios

referenciales; que se describe a continuación:
l- Precios de potenciales o tenles requeridos o través de cualquier mecanismo que permita

conlar con la evidencia de la solicitud y su rcspuesla, tales como fox, correo electrónico,

nola u otro medio comprobatorio idóneo.;

2- Precios publicados por cdmaras, organizaciones, instituciones, organismos del seclor

público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revislas,

pdginas web, caldlogos, u otos documenlos, respecto de bienes, servicios u obras

similares o idénlicos a lo solicitado.-.",

Esta Convocante considera pertinente utilizar ambos métodos a fin de contar con precios de mercado

actualizados, ya que se trata de bienes que en su mayoría son importados por las ñrmas del ramo,

cuyos precios se encuentran supeditados al tipo de cambio de moneda extranjera.

se menciona [a existencia de 2 (dos) presupuestos y I (una) página web de cuya combinación
(promedio), se pudo obtener el precio referencial de acuerdo con el siguiente detalle:

Observación: se procedió a realiza¡ el redondeo aritmético del promedio de los precios referenciales

obtenidos.

Por tanto, esta Convocante determina el PRECIO REFERENCIAL, conforme al criterio del principio de

economía, eflrciencia y razonabilidad, quedando los precios unitarios con el "promedio" resultante de la

sumatoria de los 3 (tres) precios de mercado, según se refleja en el cuadro precedente.

Conclusión y Recomendación

En base a todo lo expuesto precedentemente, esta Convocante se ajusta a las directrices emitidas por la

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para la elaboración de precios referenciales, por lo

que considera oportuno realizar el llamado por el monto referencial establecido en el cuadro de referencia,

fundamentado debidamente con los documentos respaldatorios obrantes en autos.

Que, habiéndose dado cump limiento a las reglamentaciones referidas para la obtención de precios

referenciales, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones RECOMIEIYDA realizar el llamado

por los montos unitarios referenciales obtenidos para la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (LPNI

No 04/2025 "ADOUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO MINISTERIO DELSUV PARA EL

hem
Código de

Catálogo
Descripción

Precio de

Mercado l:
Presupuesto
de Garden

Automotores
S.A.

Precio de
Mercado 2:
Presupuesto

de
Toyotoshi

s.A.

Precio de
Mcrcado 3:
Página Web
de Suzuki -
Chacomer

Aulomotores
S.A.

Canti-
dad

Unidad
de

Medida

Precio
Rcferencial

Unita¡io
(Gs.)

(Promedio)

Precio
Refcrcrcial

Total
(Gs.)

I
25 t0150?-

003

V€hiculo tipo
SUV

239.900.000 240.000.000 158.754.606 6 Unidad 212.884.869 L217.309.214

INTf,RIOR", con ID No 47,1913 , precios de referencias que fueron elaborados bajo los principios rectores
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